
 

 

Informe Justificativo de los criterios elegidos para la valoración de las ofertas en el 
expediente abierto de las Obras de construcción del nuevo Hospital de Puertollano 
(Ciudad Real). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 145 de la Ley 9/2017, la adjudicación del presente 
contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación 
calidad-precio, fundamentando su planteamiento en atención a la mejor relación coste-eficacia. Los 
criterios seleccionados están vinculados con el objeto del contrato y están formulados de manera objetiva, 
lo que garantiza su correcta valoración, incluyéndose las especificaciones concretas para su evaluación. 

Se incluyen criterios subjetivos (evaluables mediante un juicio de valor) y criterios objetivos (evaluables 
mediante la aplicación de fórmulas), otorgándose preponderancia a los criterios valorables mediante cifras 
o porcentajes a partir de la aplicación de fórmulas (75%), sobre aquellos cuya cuantificación depende de un 
juicio de valor (25%), lo que se informa de conformidad con el artículo 146.2 de la LCSP.  

Sobre 2. CRITERIOS SUJETOS A EVALUACIÓN PREVIA (MEDIANTE JUICIO DE VALOR). 

Ponderación total: 25 puntos. 

Umbral mínimo sobre 2: 15 puntos. 

1. Metodología de trabajo ........................................................... hasta 15 puntos 

Se valorará la propuesta del licitador, formulada mediante Memoria descriptiva de hasta 20 
páginas, justificativa de la metodología de ejecución de los diferentes trabajos que forman la 
obra, su coherencia, el buen conocimiento del lugar de ejecución de la obra y sus 
condicionantes, en relación con los aspectos que siguen, considerados básicos para el 
efectivo cumplimiento del contrato, de acuerdo con la ponderación que se asigna: 

1.1. Afección a servicios públicos .................................................... hasta 5 puntos 
1.2. Acometidas de servicios ........................................................... hasta 5 puntos 
1.3. Gestión de residuos .................................................................. hasta 3 puntos 
1.4. Seguridad y salud en la construcción ....................................... hasta 2 puntos 

2. Programa de trabajos .............................................................. hasta 10 puntos 

Se valorará la justificación, mediante diagrama de barras acorde a los capítulos del proyecto, 
del camino crítico de la obra y de las medidas correctoras a implementar en caso de 
desviación de los plazos de ejecución previstos; de acuerdo con la siguiente ponderación: 

2.1. Descripción del camino crítico .................................................. hasta 6 puntos 
2.2. Medidas correctoras en caso de desviación de plazos ............. hasta 4 puntos 
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Justificación de las fórmulas aplicadas: 

Se estima sustancial para la adjudicación del expediente el conocimiento del proyecto de 
obras y de los condicionantes para su ejecución derivados del mismo y de su emplazamiento, 
así como la metodología y calendario de ejecución propuestos, incluyendo medidas 
correctoras ante imprevistos. 

Sobre 3. PRECIO Y OTROS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE EVALUACIÓN POSTERIOR (MEDIANTE 
FÓRMULAS O PORCENTAJES). 

Ponderación total: 75 puntos. 

1. Prestaciones accesorias al objeto del contrato .......................... hasta 15 puntos 

Se propone valorar la aplicación de la metodología BIM (Building Information Modeling) en la 
ejecución de la obra, en base a que la Directiva 2014/24/UE sobre contratación pública 
establece la necesidad de emplear sistemas electrónicos en procesos de contratación de 
obras, servicios y suministros a partir de septiembre de 2018. En su artículo 22 hace 
referencia a las herramientas de modelado electrónico y de información de las 
construcciones (building information electronic modelling tools) o similares. El artículo en 
cuestión abre la posibilidad a que los Estados miembros exijan el uso de herramientas 
específicas para el modelado electrónico de datos de las construcciones en sus procesos de 
contratación de obras, servicios y suministros. 

BIM es una metodología de trabajo colaborativa para la gestión de proyectos y obras de 
edificación u obra civil a través de una maqueta digital. Esta maqueta digital conforma una 
gran base de datos que permite gestionar los elementos que forman parte de la 
infraestructura durante todo el ciclo de vida de la misma, desde su diseño y construcción 
hasta su operación y mantenimiento. Esta metodología está suponiendo una verdadera 
revolución tecnológica para la cadena de producción y gestión de la edificación y las 
infraestructuras, ya que permite construir de una manera más eficiente, reduciendo costes al 
tiempo que permite a proyectistas, constructores y demás agentes implicados trabajar de 
forma colaborativa. 

La comisión es.Bim, creada a nivel nacional, es un grupo abierto a todos los agentes 
implicados (administraciones, ingenierías, constructoras, universidades, profesionales…) cuya 
misión principal es la implantación de BIM en España. Esta comisión propone una 
implantación progresiva, adaptándose a las capacidades tanto de las diferentes 
administraciones (entidades contratantes) como del  sector en su conjunto.  

En cuanto a los criterios de adjudicación, se establecen 3 niveles directamente relacionados 
con la progresividad de la inclusión de los requerimientos en las licitaciones: 

 BIM como mejora: inclusión voluntaria de la metodología BIM como una mejora 
valorable. 

 BIM como criterio cualitativo. 

 BIM como solvencia técnica (servicios y obras ejecutadas, personal técnico, recursos 
materiales y técnicos). 
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Por todo ello, se propone evaluar como mejora valorable si/no la aplicación de la 
metodología BIM, favoreciendo la preparación de las empresas del sector y de la propia 
administración pública, con el objetivo de aprovechar la ventajas que ofrece, de forma que el 
compromiso de su aplicación implique la asunción por el licitador de los parámetros de 
operatividad y calidad que se prescriben en el PPT complementarias que reglamentan el 
presente expediente. 

2. Aumento del plazo de garantía ................................................. hasta 10 puntos 

El licitador podrá aumentar el plazo mínimo de garantía de las obras fijado en el Pliego (12 
meses), hasta un máximo de 24 meses adicionales. La puntuación se otorgará de manera 
proporcional desde el máximo plazo adicional admitido (total de 36 meses) hasta el nulo 
plazo de ampliación ofertado (total de 12 meses). Dado que en ocasiones el edificio no se 
pone en marcha en el momento de la recepción, cuando han transcurrido los 12 meses de 
garantía el edificio no ha estado funcionando un año completo y algunos de los problemas en 
instalaciones o en edificación no se presentan hasta que no se cumple un año completo de 
funcionamiento, incluso otros problemas más complejos no se manifiestan ni siquiera en el 
primer año de funcionamiento y la tramitación de un expediente de daños por vicios ocultos 
puede no prosperar administrativamente, y, en todo caso, no supone una actuación 
inmediata en la resolución del problema sino que incluye un periodo de aviso y actuación o 
no de la constructora, periodo en el cual se ve afectado el servicio asistencial en el edificio 
(cierre de consultas, malas condiciones de confort,….) 

3. Control de calidad ...................................................................... hasta 5 puntos 

Mediante la oferta de una cuantía económica (hasta un máximo del 3% del Presupuesto de 
Ejecución Material) destinado a la contratación de un servicio de control de calidad de la 
obra. La puntuación se otorgará de manera proporcional entre el importe máximo admisible 
(3% del P.E.M.)  y el importe nulo, según la fórmula consignada en el apartado T.2) del anexo 
al PCAP. Se justifica este criterio en la necesidad de que el servicio de control se realice por 
empresa independiente de la constructora, y, a mayor cantidad ofrecida para su 
contratación,  se podrán contratar mejores servicios sin incurrir en un gasto adicional por 
parte de la Administración. 

4. Reducción del plazo de ejecución de la obra ............................... hasta 5 puntos 

Se valorará la reducción ofertada en días naturales hasta un máximo del 10% del plazo de 
ejecución licitado. La puntuación se otorgará de manera proporcional desde la máxima 
reducción ofertada hasta la nula reducción del plazo. Esta reducción del plazo supone una 
mejora en la prestación del servicio, que se traslada antes de su ubicación actual en la que no 
se reúnen todas las condiciones de habitabilidad y seguridad requeridas. 
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5. Oferta económica .................................................................... hasta 40 puntos 

Se valorará con 40 puntos la oferta más baja de las admitidas y 0 puntos al precio de 
licitación, valorándose las ofertas intermedias de conformidad con la fórmula consignada en 
el apartado T.2) del Anexo I de Cuadro de Características del PCAP. La fórmula propuesta y 
utilizada con carácter general, es una fórmula proporcional y tiene como objetivo 
desincentivar bajas económicas excesivas que dificulten el correcto desarrollo de las obras y 
que conduzcan a posibles abandonos por parte de las empresas constructoras. 

 

Toledo, a fecha de la firma 

 

Fdo.: María Jesús Merino Espinar 

Jefa del Área de Infraestructuras y Servicios Generales 
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